
Cuenca, Agosto 7 del 2018 

Señor: 

Samuel Coronel Coronel 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE TURISTICO CARPIO MOLINA 

S.A 

Ciudad 

Señor Gerente: 

Para los fines consiguientes, comunico a usted que con esta fecha el compareciente 

AUQUILLA GUAMAN JOSE HUMBERTO, He procedido a transferir al señor FAICAN 

PAUTA PABLO EDWIN, Trecientos Sesenta y Uno (361) acciones nominativas y ordinarias 

por le valor de un dólar de los Estados Unido de América, cada una y de las que era titular 

en la compañía de su acertada gerencia, transferencia que se ha perfeccionado con todos 

los derechos y acciones inherentes, otorgándole al señor Cesionario todas las facultades 

que como accionista le corresponden conforme lo determina el art. 178 de la ley de 

Compañías. 

Tal transferencia la realizamos en estricto cumplimiento d lo dispuesto en la norma contenida 

del art. 188 de la antes referida ley de Compañías. 

En constancia de aceptación de la transferencia suscribe también esta comunicación el 

señor cesionario. La relacionada transferencia comunico a usted, a fin de que se tome nota 

de la misma en le libro de acciones y accionistas de la compañía, a efecto de que surta los 

efectos legales pertinentes, asi como también, comunique el particular a la Superintendencia 

de Compañías, conforme se encuentra establecido en la resolución SC.SG.DRS.G.13.004 

dictada por la mentada entidad, publicada en le registro oficial 949 de 8 de mayo del 2013. 
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ÍLLA GUAMAN JOSE HUMBERTO FAICAN PAUTA PABLO EDWIN 

C.I. 0100987262 C.I. 0103700589 
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_ AUQUILLA GUAMAN JOSE HUMBERTC ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
APELLIDOS Y NOMBRES ' SUFRAGÓ EN El REFERENDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2018. 
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Y ista |     
Factura: 001-200-000070387 20180101001083115 

Briz 
CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE 

ELECTRÓNICO N* 20180101001C03115 25 
oy ¿ero 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 1 Aba fue 

materializado a petición del señor (a) BOLIVAR DE LOS ANGELES FAICAN ARAUJO, de la página web y/o soporte 

        

electrónico, https://apps.registrocivil.gob.ec/portalCiudadano/valida.jsf el día de hoy 12 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, a las 

16:24, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para constancia, copia física del 

documento materializado queda archivado en el libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado 

del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

CUENCA, a 12 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (16:24) 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR A 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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Información certificada a la fecha: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
Emisor: JARA VARAS DANNY MIGUEL 

N? de certificado: 189-154-92040 

189-154-9. 2040 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en: https:T/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil.gob.ec 
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l Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cs 

_ Documento firmado electrónicamente
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